
Resolución Nro. MAG-SPF-2022-0020-R

Guayaquil, 09 de diciembre de 2022

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

 

Considerando:

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.”; 
  

Que, el artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce que la

naturaleza Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se

respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos; además el Estado incentivará a las

personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y

promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
  

Que, el último inciso del artículo 409 de la Constitución de la República del Ecuador,

señala: "(...) En áreas afectadas por procesos de degradación y desertificación, el Estado
desarrollará y estimulará proyectos de forestación, reforestación y revegetación que
eviten el monocultivo y utilicen, de manera preferente, especies nativas y adaptadas a la 
zona."; 
  

Que, el artículo 97 del Código Orgánico del Ambiente indica: “(…) Autoridad Nacional
de Agricultura, ejercerá la regulación, planificación, promoción, fomento y gestión de
plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción y con fines comerciales 
(…); 
  

Que, el artículo 285 del Código Orgánico del Ambiente, instaura: “(…) el incentivo
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económico para la forestación y reforestación con fines comerciales, el cual constituye
una transferencia económica directa de carácter no reembolsable que entrega el Estado
ecuatoriano a través del ministerio rector de la política agraria, a las personas naturales
y jurídicas, comunas, asociaciones y cooperativas productivas, y a las organizaciones
que conforman la economía popular y solidaria, para desembolsar o reembolsar, de
conformidad a la normativa que se expida para el efecto, una parte de los costos en que
inviertan para el establecimiento y mantenimiento de la plantación forestal. Bajo ningún
concepto se entregará el incentivo forestal cuando se encuentren en: 1. Ecosistemas
frágiles; 2. Áreas protegidas; 3. Zonas de protección permanente; y, 4. Áreas que reciban
otro tipo de incentivo. La Autoridad Nacional de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y
Pesca expedirá la normativa para determinar los requisitos, procedimientos y
condiciones relativas al otorgamiento y administración del incentivo, selección de los
beneficiarios, entre otros que se establezcan.”; 
  

Que, mediante Acuerdo Ministerial 093 de fecha 09 de julio de 2018 y su reforma, se

expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Ministerio de

Agricultura y Ganadería, asignándose las competencias a la Subsecretaría de Producción

Forestal, en su apartado 2.2.3 Gestión de Producción Forestal tiene como misión:

“Planificar, ejecutar y supervisar el desarrollo sostenible y sustentable de la producción

forestal, mediante la implementación de políticas, procedimientos técnicos, que

garanticen, el uso responsable de este recurso reduciendo la presión sobre el bosque

nativo, y el incremento de la productividad satisfaciendo la demanda nacional y

generando excedentes exportables.”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 119 de fecha 19 de octubre de 2022, se expidió

el Instructivo para la entrega del Incentivo económico no reembolsable contemplado en el

proyecto de inversión “Dinamización del Sector Forestal Productivo Sostenible” 

  

Que, mediante Oficio Nro. SNP-SPN-2021-1314-OF de 29 de diciembre de 2021, la

Secretaría Nacional de Planificación, emitió el Dictamen de Prioridad al Proyecto 

“DINAMIZACIÓN DEL SECTOR FORESTAL PRODUCTIVO SOSTENIBLE”, CUP: 
133600000.0000.387116”; periodo 2022- 2025; 

  

Que, mediante Memorando Nro. MAG-SPF-2022-0395-M de 26 de agosto de 2022, la

Subsecretaría de Producción Forestal, solicitó “(…) se designe a quien corresponda,
continúe con el proceso para la actualización de información técnica que forma parte del
texto del Proyecto "Dinamización del Sector Forestal Productivo y Sostenible". Para el
efecto, adjunto sírvase encontrar informe de actualización, texto íntegro del proyecto en
cuestión y  cronograma valorado, a fin de que sea validado y cargado en el Sistema
SIPeIP, conforme al procedimiento  establecido.”, al respecto, a través de Oficio Nro.
MAG-CGPGE-2022-0129-OF de 01 de septiembre  de 2022 la Coordinación General de
Planificación y Gestión Estratégica informó a la Secretaría  Nacional de Planificación
de la referida actualización, atendida con Oficio Nro. SNP-SGP-SPN2022-1216-OF de
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09 de septiembre de 2022, que señala: “(…) Conforme la revisión realizada por la 
Subsecretaría de Planificación Nacional, se avoca conocimiento de la información
remitida y se recomienda mantener  actualizada la información del proyecto en el
sistema SIPeIP.”;” 

  

En el ejercicio de sus atribuciones; y, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico

Administrativo de la Función Ejecutiva, 

  

Resuelve: 
  

EXPEDIR EL INSTRUMENTO DE REGISTRO DEL OPERADOR DE
SERVICIOS FORESTALES PARA BRINDAR ASESORÍA TÉCNICA EN

PLANTACIONES FORESTALES Y SISTEMAS AGROFORESTALES CON
FINES COMERCIALES

  

Art. 1. Objeto. - Regular los procedimientos administrativos y técnicos, para el registro

de Operador de Servicios Forestales, y establecer criterios para brindar asesoría técnica de

plantaciones forestales y sistemas agroforestales, con fines comerciales. 

  

Art. 2. Ámbito. - Las disposiciones expedidas en la presente Resolución son de

cumplimiento obligatorio en todo el territorio ecuatoriano, para los Operadores de

Servicios Forestales y funcionarios públicos del Ministerio de Agricultura y Ganadería en

el marco del proyecto “Dinamización del Sector Forestal Productivo Sostenible”.   

  

Art. 3. Competencia. - La Autoridad Nacional de Agricultura, a través de la

Subsecretaría de Producción Forestal, es la entidad competente para regular lo dispuesto

en la presente Resolución, y demás documentos de administración forestal. 

  

Art. 4. Operador de Servicios Forestales. - Persona natural o jurídica que dentro de su

accionar presta sus servicios para el establecimiento, manejo y aprovechamiento de

plantaciones forestales y sistemas agroforestales de producción con fines comerciales, en

el marco del proyecto. 

  

Art. 5. Requisitos . - Los Operadores de Servicios Forestales que deseen prestar servicios

de asesoría técnica de plantaciones forestales y sistemas agroforestales, con fines

comerciales deberá presentar lo siguiente: 

  

1. Para persona Natural: 
 

a. Cédula o RUC. 

b.Certificado de Registro de Título otorgado Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
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Tecnología e Innovación, en Ingeniería Forestal.  

 

2. Para persona Jurídica:  
 

a. Cédula o RUC 

b. Nombramiento del representante legal. 

c. Contar con un representante técnico que debe ser un profesional forestal titulado.  

  

Disposición Transitoria

  

Primera - Los/las profesionales forestales que se encuentre debidamente registrados en el

SENESCYT, y que hayan venido ejerciendo actividades en pleno uso de sus facultades

profesionales, serán considerados como operadores de servicios forestales, a fin de que

las propuestas que hayan sido establecidas por dichos profesionales forestales sean

acreditadas en el marco del Proyecto “Dinamización del Sector Forestal Productivo 

Sostenible. 

  

Segunda. - Este registro se implementará mediante un proceso manual, hasta que se

encuentre automatizado y habilitado el Registro Forestal del Sistema Informático de

Producción Forestal del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

  

Disposición Final

  

Primera. - Encárguese de la ejecución de la presente Resolución el Proyecto de Inversión

"Dinamización del Sector Forestal Productivo Sostenible", y la Dirección de Gestión

Sostenible de Recursos Forestales. 

  

Segunda. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Tercera. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro,

archivo y publicación del presente instrumento; así como, su socialización y notificación

a la/s unidad/es y entidad/es que corresponda, de conformidad con las atribuciones y

responsabilidades constantes en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería.  
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Mgs. Ana Mari Ordoñez Rodriguez

SUBSECRETARIA DE PRODUCCIÓN FORESTAL 

Anexos: 

- acuerdo_ministerial_nro_119_0709873001670361165.pdf

- snp-spn-2021-1314-of0330402001670361222.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera

Katherine Gabriela Zambrano Vera

Servidor Público 7
 

Señor Ingeniero

Henry Cristobal Tinoco Jumbo

Servidor Público 7
 

Señor Ingeniero

Paul Rodolfo Tirado Recalde

Servidor Público 7
 

Señor Ingeniero

Mario Enrique Ramirez Paredes

Director de Gestión Sostenible de Recursos Forestales
 

Señora Ingeniera

María Belén García Vera.

Directora de Gestión Documental y Archivo

in/mr
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